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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00746-00 

Al despacho del señor Juez informando que se recibió un memorial por parte de 
un promotor dentro de un trámite de reorganización empresarial. Sírvase proveer.   
Bucaramanga, 04 de abril de 2.024. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

Teniendo en cuenta lo allegado por el promotor de un trámite de reorganización, 

en donde aparece la copia de un auto proferido por parte de la Superintendencia 

de Sociedades, quien dispuso, entre otros:  

(…) 

 

En tal orden de ideas, sólo queda darle aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, el cual establece: “A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o 

cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 

crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 

tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 

medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el 

caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 

convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 

teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 

debidamente motivada”. 

 

De tal suerte, que al haberse iniciado el proceso de reorganización promovido por 

el demandado ARNULFO PINO ARGUELLO ante la Superintendencia de 

Sociedades radicado bajo el número 2024-06-001451, no queda más que ordenar 

la remisión del expediente y levantar las medidas cautelares dejándolas a 

disposición del mencionado proceso concursal. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante LUIS ALBERTO 

GÓMEZ SÁNCHEZ la apertura del proceso de reorganización frente a la parte 

demandada ARNULFO PINO ARGUELLO que se encuentra admitido ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante auto del 29/02/2024 bajo la 

radicación No. 2024-06-001451. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez se encuentre ejecutoriada esta decisión sea 

enviado el presente expediente ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

en donde se adelanta el trámite de reorganización regulado por la Ley 1116 de 

2006 bajo la radicación No. 2024-06-001451, con el fin de que el crédito que se 

ejecuta aquí sea tenido en cuenta al momento de la calificación y graduación de 

los créditos adquiridos por el deudor. Procédase a través de la secretaría del 

Despacho. 

 

TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre 

los bienes de propiedad del demandado ARNULFO PINO ARGUELLO y ponerlas 

a disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADESARNULFO PINO 

ARGÜELO con el fin de que las mismas obren dentro del proceso de reorganización 

radicado bajo el número 2024-06-001451. En caso de existir títulos judiciales, 

procédase a la conversión respectiva a favor del proceso de reorganización 

Líbrese los oficios y las conversiones respectivas. 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

DGS 
 

 
 

  

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 05 DE ABRIL DE 2024 
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